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Informaci(lI1 y Protecci"n de Datos Personales

ACUERDO ACT-PUB/14/07/2020.04

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACiÓN DEL CONV.ENIO
ESPECíFICO DE COLABORACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES CON EL
INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE CONTRATACIONES
ABIERTAS.

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 41, fracción IX y 54 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89, fracciones XIII y XXXVI de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 29, fracción
I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6,
8, 12, fracciones 1, XXXI Y XXXV, 16, fracción XIV, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, Y 23,
fracción VIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Convenio Específico de Colaboración con el Instituto Zacatecano de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene por
objeto que éste publique y actualice su información de los procedimientos de
contratación que realice, en la herramienta informática "Contrataciones Abiertas"
cuyo objetivo es transparentar de manera ágil y sencilla la información pública de los
procedimientos de contratación, con la finalidad de generar mecanismos de
transparencia proactiva. Para ello, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales pondrá a disposición del Instituto
Zacateca no de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, la herramienta mencionada, para que se realice la carga de información de
conformidad con el Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas.

2. Que entre los compromisos de ambas partes se encuentran promover, fomentar y
difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la
información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del
establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de
información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

3. Que para el cumplimiento del Convenio Específico de Colaboración el Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se
compromete a: brindar asistencia técnica para la instalación de la herramienta, brindar
la capacitación en el uso de la herramienta y la metodología para abrir y documentar los
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procedimientos de contrataciones; el Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales (IZAI) se compromete al desarrollo de
las acciones siguientes: convocar a las reuniones de trabajo necesarias para la operación
de la herramienta tecnológica, adaptar la herramienta a las necesidades del IZAI,
desarrollar un micrositio donde integrará y publicará la información sobre contrataciones
abiertas y participar en las reuniones convocadas por el INAL

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la celebración del Convenio Específico de Colaboración del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con
el Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, en materia de contrataciones abiertas_

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, en el ámbito
de su competencia, lleve a cabo las acciones necesarias correspondientes a la celebración
y ejecución del Convenio Específico de Colaboración con el Instituto Zacatecano de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales aprobado
mediante el presente Acuerdo, conforme a la normatividad aplicable.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAL

CUARTO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales_

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni
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Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión
celebrada el catorce de julio de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario
Técnico del Pleno. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al calce para
todos los efectos a que haya lugar.

Francisco Javier Acuña Llamas
Comisionado Presidente

Oscar Mauricio Guerra Ford
Comisionado

Blanca Lilia Ibarra Cadena
Comisionadá

Rosendoevgueni Monterrey Chepov
Comisionado

Josefina Román Vergara
Comisionada

Hugo Alejandro Córdova Díaz
Secretario Técnico del Pleno
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HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DíAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO
DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA, Así COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE
ACUERDO CUARTO, DEL ACUERDO ACT-PUB/14/07/2020.04 CERTIFICO: QUE EL
PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DEL CITADO
ACUERDO ACT-PUB/14/07/2020.04, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 3 FOJAS
ÚTILES, APROBADO EN LA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO,
CELEBRADA EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.--------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE----------------
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